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47. Baquero Preciados, Gregario.
48. )lanio Nogueira. Paciano.
49. Bento Company, José María.
50. Bermejo Mirón, Vicente.
51. Bermúdez de la Fuente, Fernando.
52. BIas Zuleta, Luis.
53. Boronat Cerdá. Juan Bautista.
54. Borrajo Araújo, José.
55. Briones Barroso. Emilio.
56. Brioso Escobar. Enrique.
57. Camino Paniagua, Manuel.
58. Campos Martínez, Jorge.
59. Cano Pato, Francisco.
60. Cañada Acosta, Miguel.
61. Ciscar CIíment, Eugenio.
tJ2. Deus Prieto. Alfonso.
63. Diez Astraín Rodrigo, Andrés,
64. Entrena Santaella, Manuel.
65. Escudero Servet. Emilio.
66. Espinosa Serrano, Francisco.
67. FRITé Solé. Jalm•.

68. Femández de Bobadilla Ruiz, Fer
nando.

69. Fernández del Corral, Julián Ma·
nue!.

70. Fernández López, ManueL
71. Garcia Lantes, Manuel.
72. Garcia Pulido. Francisco.
73. Giráldez Terrens, Ramón.
74. Gómez Burón. ManueL
75. Gómez Herrero, Longinos.
76. G6mez de Liaño Y Gonzn lez. Fer-

nando.
77. González Coello, Juan.
78. González de la Red, José.
79. González Rozas. Pedro.
80. Guedeja Marrón Pérez, JU¡;to.
81. Hedo Garrido. Honario.
82. Hetmida Cebreiro, Hipólito.
83. Jiménez Velasco, Antonio.
84. Juher Aleixandre. Jaime.
85.López Auguy, Pedro.

86. López Carrasco Morales, Antonio.
87. López Escudero, Manuel.
88. López RuiZ, Sebastián..
89. Lorenzo Vellido, Eduardo.
90. LuC€s Gil. Francisco.
91. Lumeras Sánchez Matas. Antonio.
92. Mariano Bonego, Jaime.
93. Martín y Martín, José Antonio.
94. Molina Rodríguez, BrauHo.
95. Montero Galtter, Federico.
96. Moreno Carrillo, José.
97. Moya Monreal, Juan.
98. Muñoz Hernández, Mariano.
99. Muñoz OzámÍZ. José Luis.

100. Navarro Fa.yos, Joaquín.
101. Neira Medín, Andrés.
102. CK:hoa Fernández, José Antonio.
103. Ollero de Sierra. Anfbal.
104. oteiza Gamio. Joaqufn.
105. Otto y Clavero, Carlos de.
106. Pita Mercé, R<Kir1~o.

Condiciones

Conforme se publicó con anterioridad, para la práctica del
primer ejercicio han sido convocados en t'mico llamamiento to
dos los opositores comprendidos en la anterior relación, para
el día 3 del mes de diciembre próximo, a las cuatro y media
de la tarde, en el Salón de Procuradores, sito en el PalacIo de
Justicia de esta capital.

Madrid, 22 de octubre de 1970.-E1 Secretario, A. Matarre
dana.-Visto bueno: El PresUente. Miguel Cruz Cuenea.

Excmo, Sr.: A propuesta de esa Dirección General de Se
guridad,

Este Ministerio ha tenido El bien convocar concurS<Hlposición
de Ubre concurrencIa para la provisIón de 800 plazas más las
que puedan producirse hasta la fecha de exámenes de Policías
armados vacantes en el Cuerpo de Policía Annada, en el que
podrá tomar parte todo espaiíol varón que reúna las condicio
nes y requisitos siguientes.

Los concursantes que reúnan las condiciones anteriores ten~

drán que reunu los requisitos siguiente.'i:

1.0 En el plazo de treinta días hábiles, contados desde la
fecha de publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial
del Estado». deberán remitir los solicitantes mstancia con arre
glo al modelo que al final se inserta, a la que acompañarán
una fotografía tamaño carnet, dirigida al excelentisimo sefior
General Inspector del Cuerpo de Policía Armada (Jefatura de

Estudios de ia Academia Especial de Policía Armada, apartaCQ
oficial. MadrId),

Los solicitantes que aún no hayan sido licenciados a que se
refiere la condición cuarta deberán cursar instancia por con~
dueto regular, con informe del Jefe correspondiente, en el que
haga constar que el solIcitante tendrá rescindido el compro
miso militar antes del día 1 de abril de 1971,

Incumbe igualmente a los individuos pertenecientes a cual.
quier otra Institución Armada,

2.<l Los aspirantes deberán contestar exactamente a cada
uno de los apartados de la instanCIa. con lo que se acredita
reunir la~ condiciones exigidas.

Si alguieI~ falsease algún dato, se le exigirá la responsabili
dad que le alcance, declarándose nulo el examen si estuviese
aprobado.

3.° Los inteTesados abonarán por derechos de examen la
cantidad de 2.(jQ pesetas. que harán efectivas por giro postal
a la Academia Especial de Polieia Armada, Jefatura de Estu
dios (apartado oficiaD. Madrid, debiendo consignar en la li
branza del giro con toda claridad nombre y domicil1o del opa
sitor, haciéndose constar además en la instancia de solicitud
el número y fecha del giro.

Los hijo.'l del personal del Cuerpo de Palieia Armada o Ge.
neral de Policía están exentos del pago de derechos de examen.

4.° Formuladas las listas de aspirantes admitidos y excluf
dos, serán publicadas en el «Boletín Oficial del Estado». sefia~

landa fecha, lugar y hora de examen, así como los Tribunales
examinadores.

5.° Los aspirantes que, con arreglo al requIsito anterior, no
comparecieren al examen en el lugar y fecha que se les cite.
se entenderá que renuncian a él, perdiendo. por tanto, todos los
derechos.

6.° Todos los gastos de viaje o de cualquier otra índole que
se le originen al opositor para asistir al examen o hacer su
presentación en la Academia Especial de PoUc1a Armada serán
de cuenta del interesado.

7.0 Los exámenes se verificarán con arreglo a la siguiente
distribución geográfica:

En la Academia Especial de Policía Armada. los Que ~
rresponda examinarse en Madrid. y en los cuarteles de las
Guarniciones del citado Cuerpo en las provincias que figuran a
continuación, a las que Re destacarán Tribunales de dicha
Academia

Corresponder:i examinarse en La Coruña a los avecindados
en las provincias de La Coruña, Lugo. Orf>nse y Pontevedra,

En Burgos, lOs avecindados en Burgos, León, Asturias. Na
varra, Guipúzcoa, Alava. Vizcaya, Logrofio, Seria, Palencia, Va~

lladolid, Zamora y Santander.
En Zaragoza, los avecindados en Zaragoza, Huesea. Terne},

Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona.
En Valencia, los avecindados en Valencia, Castellón de la

Plana, Alicante, Murcia. Albacete e islas Baleares.
En Badajoz, los avecindados en Badajoz y Cáceres.
En Sevilla, los avecindados en Sevilla, Córdoba, Huelva,

CádiZ y Ceuta.
En Granada, los avecindados en Granada, Málaga, Jaén, Al~

mería y Melilla.
En Las Palmas de Gran Canaria, los avecindados en Las

Palmas de Gran Canaria y Provincias Africanas.
En Tenerife. ios avecindados en Santa Cruz de Tenerlfe.
En Madrid, 108 avecindad08 en Madrid, Guadalajara. Cuen

ca, Toledo, Ciudad Real, Segovia. Avila y Salamanca.
En el momento del examen los opositores exhibirán el Do

cumento Nacional de Identidad para acreditar su personalidad.

a.o Los aspiranres admitidos a examen harán tres eJer~

ciclos:

ORDEN de 23 de octubre de 1970 por la que se
convoca concursa.oposición para proveer 800 plazas
más las que puedan producirse hasta la fecha de
e:rámenes de Poltcfas armados. vacantes en el Cuer
po de Policía Armada.

M 1 N 1ST E I~ 1 O
1, A G O R E J? N A e IONDE

La Tener veintIún años de edad y no alcanzar los treinta
antes dei día 1 de abril de 1971.

2." Carecer de antecedentes penales, politicosoclales V te·
ner buena conducta.

3.a No estar incapacitados para ejercer cargos públicos y
haber sIdo declarado útll total para el Servicio Militar y no
haber sido expulsado de Cuerpo civil o mUltar o de cualquier
Entidad del Estado, Provincia o Municipio en que Ilaya presta~

do sus servicios.

4.& Thner eumplklo ei Servicio Militar incorporado a filas
en algún Cuerpo. Arma ° Servicio de cualquiera de los Ejér
citos de Tierra, Mar a Aire antes del 1 de abril de 1971, na"'€·
sitando los que hayan servido en la MarIna permiso de la
Comandancia a que pertenezcan después de ser licenciados.

5.a Poseer condiciones de aptitud fisica necesarias. alcan
zando una estatura mínima de 1,700 metros. a excepción de
los condecorados con la Cruz Laureada de San Fernando o
Medalla Militar individual y los hijos del personal que perte
nezcan o hayan pertenecido a los Cuerpos de Polleia Armada o
General de Polícía, cuya talla mínima será de 1,650 metros.

Requisitos
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Plimero. Reconocimiento médico y prHf'ba de apUtl¡d fj"ica.
Segundo. Ejercldo escrito.
Tercero. Ejen:léio oral.

9.0 El primer ejercicio consü,til'á en reconecjmicnto médico
y talla de laR a:;pírante¡;. Será elimjnat{¡rio.

Para el reconodmif'uto médico y prueba de aptitud fi:-;ica.
se procederá por el Tribunal a la dasificaci(ll1 dl-' utilidaD, con
arreglo al «cuadro de exenciones» que rige para el ingrew en la
Guardia Civil, de apl1cación al Cuerpo de Policía Armada {(En·
letÍn OficIal del Estado» número 289. de fecha 3 de Qkiembrf'
de 1958), además del siguIente «cuadro adíciünal de inlltilí(jade~»)

Grupo {mico

a) Enfermedades generales:
1. CicatrIces, quemaduras o 1efonnadunes ell cara que t(~nga

repercusión en el estétíco.
2. Infantili.."lmo genital marcado,

b) Enfermedades del aparato locomotor:

3. «Genu valgum}} o «val'urn¡} marcados.
4. Asimetría de la cintura escapular OWl1JI.Jn);; caid(Js atn)·

fia muscular).
5. Pies planos bien caraderizados.
6. Escoliosis, cifosis o lordosis que, sin estar marcados, pro

duzcan una aslmettia en la estética de la bi¡:"'e<!estaclón.
7. Acortamiento de una extremidad inferior. con asimetría

de las articulaciones cexoformales. en biped.est.ación.
8. Amputación de cualquier dedo o parte del mi:;mú en

ambas manos.
9. Lesiones en manos o dedos que produzcan una hmi! H

ción de flexión o extensíÓn.
lO. Pie equino, varo o talo marcados.

c) Enfermedades del aparato dlgestivo.

11. Zonas herniarias débiles, con dilat.ación de <llJiHos l1~r-
nlarios, incluso después de intervenciones q,ürúrgicas,

<1) Enfermedades del aparato respiratorio :r circulatorio.

12. Pleurectomizados con o sin 1esección coAal.
13. Paquipleurit1s, con inmovilización ab~Dluta en algún se

no cotodiatragmático.
14. Pecho en quilla muy marcado.
15. Varices de pequefla intensidad que S{' llian¡IWn clara

mente en bipe<:lestación.
16. Hipertensión o hipotensión maTcadaR.
17. Voz atiplada.

e) Enfermedades del aparato de la yi,si(ln.

18. Estrabts1no de cualquier grado.
19. Ptosis palpebral uni o bilateraL
20. Defectos de refracción que impliquen el uso de lente:;.

Los declarados útiles realizarnn a ('ontínuaCÍón las sigui€ntes
pruebas de aptitud:

Salto ce altura, 1,10 metros con carrera múxima de 15 metros.
Salto de longitud, dos metros sin carrera y con los pies juntos.
Trepa de cuerda, cinco metros.
Carrera, 60 metros en nueve sfgund(ls d(lR quintos:.
Cualquier prueba no superada por ~unda vez mütivarú

la eliminación del opositor.

10. Los que no fUeran eliminados en el primer ejercidc
pasarán a realizar el segundo, wlll',Ístiendo en escritura al dic
tado de un trozo de una obra lIteraria, con corrección ortográ~
tica. y resolución de problemas, en los que intervendrán laF
cuatro operaciones fundamentales de la Aritmética.

E.,<;tos ejercicios se calificarán con arreglo al baremo que la
Dirección de la Academia Especial de Policía Armada esta
blezca.

11. Los admitidos en el segundo ejercicio pasarán al terce
ro, que consistirá en desarrollar oralmente unaB preguntas ele~

mentales de las que figuran en el programa oficial, publicad0
en el «Boletín Ofidal del Estado» númel'o 183, de fecha 1 de
julio de 1948

Para superar este ejercicio necehitará el opositor alcanzar
la calificación mínima de cinco puntos.

12. Con las relae10nes de admitidos en ambos ejercicios se
confeccionará una lista provisional, que ser:i publicada en el
«Boletín OfiCIal del Estado» de mayor a menor nota media oi}
tenida, quienes harán su presentación en la Academia Espedal
de Policia Armada en Madrid a las ooho horas del dia 1 de
abril de 1971 para sufrir la prueba final, que consistirá en «su
fictencia física». «reconocimiento médico» y «examen radioscó
pIco», prueba ésta que será elimInatoria y definitiVa.

Los que resulten aptos iniciarán en la misma fecha un cur
sillo de «preparacIón e instrucción», que fmalizará en el mes
de julio de 1971.

13, En caso de igualdad de puntuación, a los efectos que se
determinan en el requIsito anterior, se dará prefen:mcia a los

Que esfén ;:onJprendido:-; en alguno de los apartados t':guientes,
;lOr (,rden que se dí an:

a) CaballEro¡.; de la Orden Militar de San Fernando.
b) COlJdecm'ados con la Medalht Militar iudi vídual.
e) Sargentos, Cabos prirneros y Cabos.
d\ R€e(Jlnpens8~: miJibues ol;~f'nif.1as en onh:n de mayor a

.11€L0!" importane\a
el V(,Juntarios incorporados a filas con antelación sufici€n

te 8: C!lacTO llle:;.:::; al llail¡;:l1niento de su reemplazo.
f) HiJos o hermanos de muerto~ en acción d€ guerra o

acfo~ de sen.'ltlo o c(¡mo re¡;;ultas de él en deíensa de la Patria
o vÍi'ttmn;; de la n~vo]ucíón.

g \ Les que se encuentren en posesión de flutmizacion civíi
p8.ni. condUCIr vehlculos automóvíles.

1) i U)" que se encuentren ('ll posesión de cer\.Íflcado oficial
de ladiutekgratía () t.elefonía,

En caSOi:' ele coincidencil;'''' se at.enderá a la mayor edad.

14. Le>' hijo.s del personal Olle PfJ;;€all la Ord€l1 Militar de
San Fernar:(!p o Medalla Militar individual y los huécfanos de
los Cuerpos de PoJícia Armada () General de Policía que hubIe
ren muerte> en actos de servicio no cnbrirún plaza, precisando
úniCHmenep para ser aprobadOR Lall{~r aleanzado la neta mínima
(jel examen.

De las nl<'Ulltes allwwiatias Ee reEolverá el 15 por 100 para
10R hijos del personal dd Cuerpo de Policía Annada en activo.
jubilados o fallecidcs. y el 5 por 100 para los del Cuerpo Gene
ral de Pulida en ígualt's círcuno;taneías; las vacant.es que no
flWran cublertac; por los comprendido~ en este púrrafo se incre
mentarún n: cupo de libre (:oncuTrencia.

1,1. En la A('[l¡jpn.-ri.n Especiül de Policía Arlll3.i.h~ se con~ti

tui:> un Tribunal múlico, con t,wuHativos d€3tinado~ en estas
ftü:T'WS para el reconocimiento de los aspirantes acmitidos a
ingn;fiO declaracinn definitiva ele aptitud ° inutilidad si pro
cedl{'¡ft, c¡-.¡¡fürme a j[lS norl11a'" conknidas en el requisito 12
de Lt prf.';;;eHt(, Orden. Contra el fallo de dicho Tribunal, que
:;enl. publi("adu dentl"D de los treinta di as siguientes al de la
inrorporadol1. no S{~ dan'! rt.'eurso a:guno, y los .¡jeclarudos in
útiles causanlll l:mJa definitiva e¡1 la Academia Especial de Po
licía Annada.

16. L;::- admi: i:los C'J1110 Policías "lu_mnos a que se refiere
el l',,:qub¡to 12 al illgl'eSar en la Academia E,special de Poli
cia, qlled~u'ú:l sometidos al Reglamento de la misnw, gozando
a pl'.rtiy del 1 de abril de 1971 del mismo sueldo que s0ñalan
los Presu¡ncstos del Estado para el personal del C-licrpo de
Polkía Armada,

1 j., Lo!' aprobados ell el examen df' ingreso aportarún los.
dor-umenioc; que acrediten reunir las condi(:ÍolJ.'¡'s exL;;idas en
esta ür(jen E'll un plazo de treinta <jias, a partir <l,~ la fecha en
qUiC se ir:; t:omunjq¡¡;~ su admisión, S111 perjuicio de que la Aca
denlla E:;pecial de Policía Armada adqui{~m los informes que
estinw cülH'enicntes en relación con cada uno de los solicitan
teR "tl JO qUi' respe-ria a su admisión: sin que contra la resolu
ción adoptada quepa r-eClll'Sú aiJ.\uno.

18. L,);-c alumnus qu", fuenm decIai'adüs no aptos en las
prUl:has llnaJes de l:lll"SO y los que dlHanle el nlís1110 con mo
tivo de enfermedf,d, perdiesen un tf'lcio de los dw,s de clase,
se k;,~ CfJll{"{'<.if'l·Ú H':J(-:Ur curso por una 801a vez,

18. Los apn)!Jat!{)}' en el CUlSf) .'>f'r~'n1 e-scalafonados con arre
gle a la tInla lnf'dia obtenida duranf.{' d mismo, siendo destinado
a una Bandera Móvil hasta la edad de cuarenta ano¡,:, en que
po-drún f!~i:',Hl a las de Guarnición.

2H, S~ alc;ún Policía de lluevo ingl;c;"n caU;3al"e lJaja durante
su permalienl.'ia en la Academia Especial de Policia Armada,
se le retinm:i {'l equipo completo entregado.

SI la bajll ~ produce antes de cumplir un aüo de perma
nencia NI el Cuerpo, abonará el importe íntegro del mismo;
si ocUlTt' ank;:; de cumplir el segundo año, abonará las dos ter
ceras partes, y, por último, si aquélla se produce antes de
cumplir el terC{:T aúo, d€l:x~rá abonar una reITera parte del
importe.

21_. L:l,~ aprubado:', que siendo caRados ingresen en la Aca<l.e
mja Especial de Polida Armada vendrún obligados a presentar
ante el ilUstrísimo señor Directuj' de la misma los documentos
que acrediten el cumplimiento de la..o;; circunstancias previstas
en d arüeulo primero de la Ley de 13 de noviembre de 1967
(<<Boletín Oficial dei Estado)} número 286, de fecha 14 del mismo
aúo) y Orden de 27 de octubre de 1958 para la ejecución V
desa:Tollo de diehf¡, Ley en su artículo sexto. párrafo tercer/).

'P ['al;J t~;:te cO!1eurso-opusidón, además de lo que se con
signa en €:..;ta Ord~~n, n..,'girá el Reghmputo sobre Régimen Ge
neral de Opohidones y Concursos, ti(;gún el {{Boletín Oficial del
Estado}} número 127, de 13 de mayo de 1957.

Lo dig:() a V K para sU conoc:nücnto y efectes COl1sj:;uientes.
Dios guarde a V. E. muchos ailos,

I
Madnd 23 Ge {WrublC de 1970.

GARlCANO

Ex(' JO 8r. Direcwr general de Seguri<lad.
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.l\'IonELO DE INSTANCIA

Fotografía
tamafio
carnet

18189

El que suscribe suplica a V. E. se digne con~iderarle como aspirante a Hlgreso en el Cuerpo de Policía Armada, cuya con·

\'ocatoria fué anunciada por Orden del Ministerio de la Gobf'rnacién y pulJ1ICada eu el «Boletín Oficíal del Estado» mIme.

ro .........• de fee.ha < ••••• < •• ,., de 1970.

Haciendo constar a dicho efecto lo siguiente:

(Primer apelLdo)

iNombre)

(Se;~undo apellldo)

NaCÍó el

Ujo de

de

y de

de lt"j en

....... , de estado

provincia de ." ........ ''' ......"" ..,

Domicilio actual en el que de~ea le eH·en a examen: Provin{'Ía

añOR

Empleo u oficio

< •••• calle ... , número

Empresa donde trabaJa

.... , pueblo ; ..

Domkilios en los que residió en los últimos

................. ¿Ha soll-

:Fecha ·de licenciamiento

"."". Unidad del Ején.:Í\ü en que ha servido .citado tomar parte en eonvocatDrias anteriores?

de Guarnición en

Unidad a que está afecto para movIJjzación

Empleo efectívo tllcanz;1do en el Ejército ..

Reemplazo a que pel't€lle(:e

. ,
Tiempo 3ervido ""<"''''''''''' meses.

de Guarnición en , ,,, .

¿Prestó .sus ¡.¡enicios en el Hegilnif:.>nto de la GU:-i.HÜa de S. E. el Gf';1endísimo y JeIe del Estado?

r',ldem ídem en la Guardia Civil?

¿Tdem ídem en la Policía Municipal?

¿Es híjo del Cuerpo? . ¿ Reúne alguna de las cil'cuno<tancias del requibito ] 3?
(Dígase las que posea)

¿Fué expulsado de alguno de los Cuerpos indíeados o de cualquier Entidad dd Estado, Provincia o Municipio en que haya pres--

tada sus servicios?

Giro postal numero

el dia .. "",,. de ...

impuesto en

de 19.....

..... , provincia· de ,.. , ;

Declara ser verdaderos los datos que anteceden y reunir las condiciones exigidas en la Orden de convocatoria, compro:netién·

dose a jurar acatamiento a los Principios FlUldamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. as!

como aportar los documentos ju:stificativos necesarIos en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de su admisión como alumno.

Asimismo, si no se aportasen o fuesen disconformes con lo declal'adú. quedarán nulas las actuaciones practicadas y eliminado

de la lista de admitidos sin perjuicio de la responsabilidad que le alcance si falsease algún dato.

Dios guarde a V. E. muc1los afios.

• de .. , de 19 .
(Firma del opositor)

EXemo. Sr. General InRpector General del Cuerpo de Policía Ar:.nada (Academia Especial ae Policía Armada, Jefatura de Eatu
<Uos).-Madrid.


